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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA

A raíz de las recientes declaraciones del alcalde (e) Andrés Rugeles, al término de la junta directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Santa Marta -Essmar-, YO, INGRID AGUIRRE, gerente de esta empresa me permito comunicar lo siguiente: 

1. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio informó el 22 de enero de 2019 que era necesario reestructurar la solución de largo plazo y que no contaba con los 1.5 billones de pesos necesarios para la solución; legalmente no es posible prorrogar más el contrato con Veolia pues el contrato señalaba que era por un plazo prorrogable solamente un año más, es decir hasta el 17 de abril de 2019. Todo lo anterior, conllevó a que la ESSMAR decidiera realizar de forma directa la prestación del servicio, lo cual fue aprobado por la Junta Directiva el pasado 22 de marzo, con base en los análisis previamente realizados por la empresa.

2. La garantía de la prestación del servicio está asegurada en la medida que la ESSMAR continuará prestando el servicio con el mismo personal que ha trabajado con Metroagua y Veolia y quienes continuarán desempeñándose en sus puestos de trabajo, quienes cuentan con amplia experiencia en la operación de los servicios de acueducto y alcantarillado. Adicionalmente, se cuenta con los proveedores. Todo lo anterior ha sido ampliamente informado a las autoridades de control y al alcalde encargado a través de las múltiples comunicaciones que han sido allegadas y que se han respondido en tiempo récord, tal como se evidencia en esta comunicación. La información que ha sido solicitada por el Alcalde encargado, la Superintendencia de Servicios Públicos, la Procuraduría, y demás entidades ha sido suministrada de forma completa y oportuna, tal como se muestra en la siguiente tabla:

	Oficio de Entrada del Despacho del Alcalde Encargado
	Oficio de Respuesta ESSMAR

	Oficio del 8 de abril de 2019 recibida a las 4:41 pm (Radicado ESSMAR 1099) en la cual solicita copia de las actas de junta directiva desde su constitución.
	Oficio de respuesta del 9 de abril de 2019 (radicado ESSMAR 907) recibido en el despacho del alcalde el mismo día a las 6:00 pm en el cual se adjunta copia de las actas de junta directiva de los años 2016 a 2019, y otros documentos.

	Oficio recibido el 9 de abril de 2019 a las 7:22 pm del alcalde en la que solicita copia de las actas de reunión de junta directiva, análisis operativos, copia de las comunicaciones de la SSPD, cronograma de transición
	Oficio de respuesta del 15 de abril de 2019 radicado en el despacho del alcalde a las 8:25 am (radicado ESSMAR 100-108-19) en la cual se da respuesta y se remite toda la información solicitada, a la cual se adjuntan 428 folios 

	Oficio del 10 de abril de 2019 (radicado ESSMAR 1133) recibido a las 6:00 pm en la cual señala sus preocupaciones sobre la prestación del servicio según el pronunciamiento de la SSPD en relación con la titularidad de dominio de la infraestructura, permisos ambientales, plan de emergencia y contingencia, estudio de costos y tarifas, estructura organizacional, carrotanques para asegurar la continuidad, contrato de condiciones uniformes, sistema comercial de facturación, recado y PQR, presupuesto de ingresos y gastos 2019, resultados de calidad de agua y solicita información 
	

	Oficio del viernes 12 de abril recibido a las 7:00 pm
	La respuesta se encuentra en preparación



	Radicado de salida SSPD
	Radicado de entrada SSPD

	20194210086711 (19-02-2019) Solicitud de informe sobre APP y operador definitivo
	20195290217442 (11-03-2019) Respuesta sobre estado de APP e inicio de operación directa por ESSMAR el 18 de abril

	20194210132111 (05-03-2019) Solicitud de información sobre empalme con operador transitorio
	20195290223162 (12-03-2019) Respuesta de cada punto solicitado de información de empalme, remisión de cronograma del mismo.

	20194210175871 (27-03-19) Observaciones sobre contrato operación transitoria y sobre prestación directa de ESSMAR
	20195290355102 (11-04-19) Respuesta sobre análisis jurídico de la prestación y demás temas solicitados por la SSPD, así como remisión de adjuntos.

	20194210199811 (09-04-19) Advertencias sobre los días de ciclos de facturación según Res. CRA 151 de 2001
	20195290353962 (11-04-19) Aclaración de aplicación de Res. CRA 151 de 2001 y su cumplimiento. 

	20194210220031 (11-04-19) Información sobre participación en empalme de cuatro (4) personas de la SSPD
	Se firmaron acta de visita del 11 y 12 de abril de 2019



	Otros oficios enviados por la ESSMAR a la SSPD
	Respuesta de la SSPD

	20195290325852 (05-04-19), para solicitud de creación de usuario ESSMAR del SUI
	Pendiente de respuesta

	100-082-19 com. ext 00000889 (05-04-19). A la fecha la SSPD no ha informado el radicado de este oficio) en la cual se da respuesta a los compromisos, según acta de visita del 4 de abril
	Pendiente de asignación de radicado y respuesta

	20195290337042 (09-04-19), segunda entrega sobre compromisos según acta de visita del 4 de abril
	Pendiente de asignación de radicado y respuesta




3. Mediante los oficios antes citados se ha suministrado tanto al Alcalde Encargado como a las entidades de vigilancia y control la copia de los contratos suscritos por la empresa ESSMAR para asumir la prestación directa. Los costos mensuales de la operación a través de Veolia corresponden a lo establecido en el contrato de operación transitoria, que determina que el 53% del recaudo se paga a Veolia para cubrir los costos de operación,  mantenimiento y administración, hasta 3% adicional en la medida que demuestre mejoras en los indicadores del servicio, hasta 6% del recaudo para cubrir mayores costos de energía, insumos químicos y alquiler de equipos de succión presión, 8% del recaudo se paga a Veolia como remuneración de sus servicios y 22% del recaudo se destina a la ejecución de obras e inversiones, los cuales se giran contra entrega a satisfacción y puesta en funcionamiento de las obras e inversiones previamente aprobadas en el plan de obras e inversiones definitivo. Los informes y conceptos de seguimiento del contrato de operación transitoria se han remitido oportunamente al contratista. El conograma de transición se presentó en sesión pública el 28 de febrero de 2019 

4. En ningún momento ha habido demora en las respuestas a las comunicaciones recibidas, a pesar del alto volumen, pues en un término de 15 días hemos recibido más de 10 de comunicaciones, visitas de la SSPD el 4, 11 y 12 de abril, visitas de la Procuraduría Regional los días en las cuales igualmente han realizado extensos requerimientos de información y todos han sido respondido a tiempo.

5. 
La Essmar en cada uno de pasos que ha dado siempre ha contado con la Superintendencia de Servicios Públicos, invitamos a esta entidad para que se sume con su conocimiento técnico para avanzar en la solución a la problemática de agua para Santa Marta. De igual forma como ha sido propio de este modelo de Gobierno continuaremos con el programa más transparencia que lidera el Alcalde Rafael Martínez. Contaremos con comités barriales para cada obra, con los diálogos de los servicios públicos, encuentros virtuales, visitas diarias a obras, audiencias públicas de seguimientos a obras de manera permanente hacer una rendición de cuenta a la comunidad de cómo se ejecutan los recursos públicos de manera transparente y eficiente. Así mismo a través del vocal de control crearemos la RedDdistrital de servicios públicos domiciliarios, para estar más cerca de nuestros usuarios, escucharlos y poder dar respuesta a sus inquietudes.

6. Los recursos del sistema general de participaciones son recibidos y administrados directamente por la Alcaldía Distrital. Los ingresos de las tarifas serán recibidos por la ESSMAR una vez inicie el proceso de facturación y cobro. Las contribuciones de solidaridad han sido solicitados por Veolia e Interaseo directamente para cubrir los subsidios de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3.

7. La Gerente solicitó autorización a la junta directiva para la suscripción de los contratos con los proveedores para la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, de conformidad con el derecho privado que rige a las empresas de servicios públicos, según la ley 142.

8. La ESSMAR ha adelantado todas las gestiones necesarias para asegurar la prestación del servicio a los samarios a partir del 18 de abril, una vez termine la prestación con su contratista Veolia. 
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